
suPiRllllEll0Et{clA llAcl0flAL

0E sER\llclos 0E sA|lEAlllEluo

19 ENE 2021

1. EMSAPUNO S.A.

2. EMAPA PASco S.A"

3. EPS SEDACAJ S.A.

4. EPS TACNA S.A.

5. SEDA CHIMBOTE S.A.

6. SEDA AYACIJCHO,

7. EPS EMAPAT S.A.

8. EPS SELVA CENTRAL S.A.

9. EMAPA HCVA. S,A.

IO. EMAPA - Y S.R.L,

11. EPS AGUAS DE UMA NORTE S.A.

12. SEDALIB 5.A.
13. SEDAPAR S.A.

14. SEDACUSCO S.A
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Roso!ución

R,ESOLUCIóil DE CONSE¡O DIRECTIVO

No o45-2020-SUNASS-CD

Uma, 29 de d¡ciembre de 2020

VISTO:

El Informe Final de Evaluac¡ón No 0019-2020-SUNASS-
DF, elaborado por la Dirección de Fiscalización (en adelante la DF), el cual cort¡ene
la evaluación para el ingreso al Rá.limen de Apoyo Trans¡torio (en adelante RAT) de
28 Empresas Prestadoras Públicas de Accionariado Municlpal (en adelante
Empresas PreSadoras) que a continuación se menc¡onan:

o
c
-9
E
o
o
o
a
o
E
oI
o
E
0
a
o!
6

'6
o
z
6'6
c
o
1'
c
o

E
oo)
U'

15. EPS CHAVIN S.A
16. EPS EMAQ S.R.L.

17. EPS EMPSS/qPAL S.A.

18. EPS SIERR,A CENTRAL S.R.L.

19. EPs NOR PUNO S.A.

20. EPs SEDAJUUACA S.A.

21. EPS MUNICIPAL MANTARO S.A.

22. EPS EMUSAP ABANCAY S¡.C.
23. EPS EMSAP CHANKA S.A.

24. EPS SEDAM HUANCAYO S.A.

25. EP§ EMSqPA CALCÁ S.A.

26. EPS AGUAS DEL ALTIPLANO S.R.L

27. EMSAPA YAUU - LA OROYA S.R.L
28. EPs RIOJA S.A.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legis¡awo No 12801, Deseto
Supremo No 019-2017-VI\4ENDA y Decreto Supremo No 00$202GVMENDA" se
aprobaron la Ley Marco de la Gest¡ón y Pre$ac¡ón de los Serv¡c¡os de Saneam¡ento
(en adelante Ley Marco), su Reghmento y el T.U.O de la Ley Marcq
respecti\r¿rnente.

Que, el numeral I del artículo 79 del T.U.O Ley Marco
faorlta a la Sunass a evaluar a hs Empresas Prestadoras, a f¡n de detÉrminar si
estas inoJnen en causal(es) para su ¡ngreso al RAT, para clryo efecto se deben
analizar los s¡guientes aspectos: i) solvencia económica y financjera; ¡¡)

sosten¡bilidad en la gestión empresarial y ¡i¡) sostenibilidad en la prestación de bs
servicios de saneamiento.

1 Modiftado por la Le/ N" 30672, aí co.no por el Deseto Legisl¿tivo N" 1357
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Que, asimismo el piírrafo 88.1 del artículo 88 del
T.U.O. de la Ley Marco esbblece que h Sunass de oficio, anualmente, analúa la
situación de la prestac¡on de los servicios de saneam¡ento a cargo de las Empresas
Prc#doras en los aspectos a que se ref¡ere elcons¡derdndo anter¡or.

Que, el artículo 90 del T.U.O. de la Ley Marco dispone
que, @mo resultado de la ev¿luación realizada por la Sunass, las Empresas
Prestadoras se das¡fican en empresas que incurren en causal pard la aplicacién al
RAT o que no se encuentran en dicha situación, debiendo remitir la Sunass el
informe final correspond¡ente al Organísmo Técnico de la Adminastrac¡ón de los
Servicjos de Saneamiento (en adelánte OTASS),

Que, med¡ante Resoludm de @ns€io Diredivo No
068-2017-SUNAS$CD se aprobó la "D¡recti\ra para la Evaluación en el Marco del
Rá¡imen de Apoyo Tr¿nsitorio de las Empresas Prestadoras de Servic¡os de
San€amierto Erblicas de Acc¡onariado Mun¡cipal" (en adelante la Directiva), cüyo
objetivo es establ€cer el proceso, la metodología y los parametros para efectuar h
evahación de las Empresas Prestadoras, así como los criterios para determinar s¡

estas incurren en la(s) causal(es) preüsta(s) para el ingreso al RAT.

Que, teniendo en cuenta la Directiva, a traves del
Informe F¡nal de Evaluación No 0019-2020-SUNASS-DF, la DF da a conocer el
recJltado de la evaluac¡ón realizada a las 28 Empresas Prestador-as de visto,
concluyendo que estas ¡ncurren en causales para su ingreso al RAI lo que será
propuesto al OTASS conforme establece el parrafo 90.2 del TUO de la Ley Marco.

S€gún lo d¡spuesto por el artículo 11 de la Directiva
para h Evaluac¡ón en el Marco del Regimen de Apoyo Tr¿ns¡torio de las Empresas
Prestadoras de s€rvicios de saneamiento Públicas de Aaionariado Municipal.

El Consejo Directivo en su sesión del 17 de diciembre
de 2020.

HA RESUELTO:

Artículo 1o.- Aprobar el Informe Final de Ev¿luación
No 0019-2020-SUNASS-DF, que cont¡ene el regJltado de la err¿luación realizada a
28 Empresas Pre*adoras Públ¡cas de Accionar¡ado Mun¡c¡pal, el cual en anexo
forma parte integrante de la presente resolución.

Artículo 2o.- Dispon€r la remis¡ón de la resoh:ción
que s€ deñve del pres€nte acuerdo y el Informe F¡nal de E\róluac¡on No 0019-2020-
SUNASSoF al Organ¡smo Técnico de la Admin¡strac¡ón de los Servic¡os de
Saneamiento y al Min¡sterio de V¡üenda, Construcción y Saneamiento, para que, de
ser el caso, prioricen y rat¡Rquen según conesponda, el ¡ngreso al Rql¡men de
Apoyo Transitorio de las 28 Empresas Prestador¿s Públicas de Accionariado
Municipal evaluadas conforne a lo establecldo por el Decreto Leg¡slat¡\ro N" 1280,
Ley Marco de la Gest¡ón y Prestación de los Servicios de Saneamiento y su
Reglamento.
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Artículo 3o.- Disponer h d¡fusión de la presente
resolución y el Infome F¡nal de Evaluac¡ón No 0019-2020-SUNASSDF en el porbl
¡nstitucional de la Sunass (www.sunass.qob,oe).

Regístresc y diñrndase.

Iván Mlrko LUCICH LARRAURI
Presldente Ejecutivo
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